
           

INTRODUCCIÓN. El Plan de Recuperación y Conservación de Espe-

cies de Dunas, Arenales y Acantilados Costeros (en adelante, Plan de 

Dunas) incluye 35 especies de flora y 1 especie de fauna invertebra-

da.  Teniendo en cuanta la categoría de amenaza, presenta a 1 espe-

cies EXTINTA, 10 especies EN PELIGRO y 24 VULNERABLE según el 

Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (Decreto 23/2012, de 

14 de febrero, por el que se regula la conservación y uso sostenible 

de la flora y fauna silvestre y sus hábitats). 

PRINCIPALES TRABAJOS REALIZADOS. Durante 2019 se ha actualizado la totalidad de la literatura científica existente 

para cada una de las especies. Las labores de prospección, censo, delimitación de área de ocupación y evaluación de ame-

nazadas han sido las tareas prioritarias y más importantes a lo largo de este periodo. Además se ha puesto a punto la meto-

dología para realizar el censo y delimitar el área de ocupación para el endemismo y especie catalogada como EN: Linaria tur-
sica. Aunque el seguimiento de estas especies se realiza desde hace años, se ha priorizado un censo poblacional en aquellas

especies cuyo conocimiento previo, fruto de años de seguimiento, lo permite. Para el resto, se continúa prospectando territo-

rios o ampliando la información existente. Se han descrito las actuaciones detectadas como prioritarias para mejorar el esta-

do de conservación de las especies. En cuanto a los objetivos de divulgación, educación y participación social se han realiza-

do tareas de asesoramiento y colaboraciones con varios Ayuntamientos y Asociaciones. 

ESPECIE NIVEL DE AMENAZA Distribución  pro-
vincias

Localidades
conocidas

2018

Localidades
conocidas

2019Decreto 23/2012 R.D. 139/2011 Directiva Hábitats

Elizaldia calycina subsp. multicolor EX Ma 0 0
Diplotaxis siettiana Maire EN EN Anexo II, IV Al* 1 1

**Limonium estevei Fern. Casas EN Anexo II, IV Al* 6 6
*Limonium malacitanum Díez Garretas EN EN Gr;Ma 20 20

*Linaria lamarckii Rouy EN H 1 1
Linaria tursica Valdés & Cabezudo EN VU H, Ca* 68 68

**Onopordum dissectum Murb (=Onopordum hinojense) EN H* 7 9
*Rosmarinus tomentosus HuberMorath & Maire EN RPE Anexo IV Gr, Ma 39 39

**Sonchus pustulatus Willk EN Al 5 6
*Taraxacum gaditanum Talavera EN Ca* 11 11

Thymus albicans Hoffm. & Link EN EN Ca, Se, H 145 167
**Adenocarpus gibbsianus Castrov. & Talavera VU H* 57 57

Allium pruinatum Link ex Spreng VU Ca,H 75 104
Anacyclus alboranensis Esteve & Varo VU Al* 1 1

Anthemis bourgaei Boiss. & Reut VU Ca, Ja 18 19
Antirrhinum charidemi Lange VU Anexo II, IV Al* 9 8

Astragalus algarbiensis Bunge VU Anexo II, IV Ca 0 0
Astragalus edulis Bunge VU Al* 9 9

**Carduus myriacanthus DC VU RPE Anexo II, IV Ca 18 19
Cynomorium coccineum L. (=Cynomorium coccineum L.
subsp.coccineum) 

VU Al, Gr, J, Ma, Ca, H 85 99

Dianthus hinoxianus Gallego VU Hu, Se* 230 268

Hymenostemma pseudanthemis (G. Kunze) Willk VU RPE Anexo II, IV Ca, Ma* 49 53
Hypochaeris salzmanniana DC VU Ca* 22 23

*Jasione corymbosa Poir. ex Schult VU Ma 1 1
Juniperus oxycedrus subsp. Macrocarpa (Sm.) Ball VU Ca, H 62 62

Linaria benitoi Fern. Casas  VU Al* 4 4
Linaria nigricans Lange VU Al* 21 28
Maytenus senegalensis  subsp. europaea  (Boiss.)  Rivas
Mart. ex Güemes & M. B. Crespo 

VU Al, Gr, Ma 72 72

Ononis azcaratei Devesa VU Ca,Hu 14 14
Picris willkommii (Sch. Bip.) Nyman VU RPE Anexo IV H 15 15

Plantago algarbiensis Samp VU RPE Anexo II, IV H 25 53
Senecio alboranicus Maire VU Al* 1 1

Ulex canescens Lange VU Al* 9 9
*Verbascum charidemi Murb VU RPE Al* 19 21

Vulpia fontquerana Melderis & Stace VU VU H, Ca 30 30
Goniomma compressisquama Tinaut VU Al* 1 1

*.Especies censadas en 2019. ** Especies censadas en un porcentaje superior al 50% de las localidades conocidas. 

DISTRIBUCIÓN. El ámbito de distribución del Plan de 

Dunas y las localidades de las diferentes especies se 

pueden consultar en la página web de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Cabe señalar que, si bien la distribución generalizada es

el litoral, algunas de las especies incluidas pueden aden-

trarse en el interior como es el caso del endemismo ga-

ditano Hymenosthema pseudoanthemis (G. Kunze) Wi-

llk, la hemiparásita circunmediterránea Jopo de Lobo 

(Cynomorium coccineum L.) o Anthemis bourgaei, re-

cientemente encontrada en la provincia de Jaén. 

SEGUIMIENTO. Se ha realizado el seguimiento pobla-

cional completo a 6 especies del plan (localidades cono-

cidas), así como a otras 5 especies de forma parcial 

(más del 50% de las localidades conocidas). En total, se 

ha censado y delimitado el área de ocupación a 153 lo-

calidades. 

Con respecto a la prospección de nuevos territorios o 

ampliación de la información existente, ha sido especial-

mente importante en especies como Dianthus hinoxia-
nus, Allium pruinatum, Plantago algarbiensis, Thymus 

albicans, Cynomorium coccineum o Hymenosthemma 

pseudoanthemis, para las cuales se ha ampliado en nú-

mero de localidades conocidas hasta la fecha. En total 

se han detectado 149 localidades nuevas, pasando de 

1150 a 1299 localidades conocidas para la totalidad de 

las especies del Plan. La información referente a la loca-

lización y seguimiento correspondiente a la anualidad 

2018 se ha integrado en su totalidad en la aplicación on

line FAME web. En dicha aplicación queda recogida toda

la información asociada: amenazas, estado de conserva-

ción, hábitat o actuaciones que se hayan llevado a cabo.

ACTUACIONES. A lo largo de 2019 se ha llevado a cabo una actuación 

de emergencia para preservar la población de siempreviva malageña (Li-
monium malacitanum) en los Baños del Carmen (Málaga) realizando un ce-

rramiento de protección, y la translocación de individuos para su conserva-

ción. En el marco del LIFE CONHABIT ANDALUCÍA se han introducido 

1.318 ejemplares de Carduus myriacanthus entre Caños de Meca y Trafal-

gar (Cádiz). También se ha realizado un refuerzo de la única población exis-

tente de Linaria lamarkii en España (Flecha del rompido, Huelva). Por otra 

parte, se han seleccionado, para su ejecución a partir de 2020, las actua-

ciones de conservación más prioritarias en función de las amenazas detec-

tadas. En total 53 actuaciones que benefician a 14 especies del Plan de 

Dunas. Tales actuaciones tienen como objetivo común mejorar el estado de

conservación de las poblaciones mediante la eliminación o control de espe-

cies exóticas invasoras o competidoras, aumentar el número de efectivos 

poblacionales y el número de poblaciones, minimizar la presión de la hervi-

boría, o proteger las poblaciones más sensibles del uso público mediante 

cerramientos y señalización. También se han evaluado diversas actuacio-

nes realizadas con  anterioridad, como la introducción benigna de Linaria 

lamarkii en la provincia de Huelva, cerramientos de protección contra la 

herviboría de la rascavieja (Adenocarpus gibssianus) y Onopordum hinojen-
se o introducciones benignas y refuerzos poblaciones llevados a cabo para 

la rascavieja y la siempreviva malagueña (Limonium malacitanum) respecti-

vamente. 
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CONSERVACIÓN EX SITU. La conservación ex situ se integra en cuatro actuacio-

nes diferenciadas. Actualmente, el BGVA contiene más de 300 accesiones corres-

pondientes a 33 especies. En relación a los protocolos de propagación, actualmente

se tienen desarrollados en 24 especies, gracias a la labor desarrolla por el Laborato-

rio de Propagacón Vegetal. Entre las especies de las que no se dispone actualmente

protocolo encontramos Linaria tursica o Elizaldia calcyna subsp. multicolor y Astra-
galus algarbiensis, de las cuales, no se conocen poblaciones ibéricas. En el caso de

las restantes, los protocolos no se han desarrollado al no detectar problemas en su 

propagación.  

EDUCACIÓN.  Vinculado al Plan de Dunas, en el marco del programa ALDEA y LIFE CONHABIT ANDALUCÍA se ha creado Un Litoral con Raíces, cuyo objetivo es aproximar a los participan-

tes a los hábitats litorales y las especies de flora más singulares y amenazadas presentes en la costa. Desde que se pusiera en marcha Un LITORAL CON RAÍCES, en 2015, se ha trabajado 

con más de 5.000 estudiantes. Durante el curso 2018/2019 se beneficiaron 1.737 alumnos procedentes de 18 centros asistidos. Este programa se desarrolla en los Jardines Botánicos pre-

sentes en el litoral: JB El Albardinal, JB Detunda-Cuevas de Nerja, JB San Fernando y JB Dunas del Odiel, pertenecientes a la Red de Jardines Botánicos y Micológicos en Espacios Naturales 

(RAJBMEN). 

Además, a través de la RAJBMEN se desarrollan diversos programas educativos, donde se puede descubrir el inmenso patrimonio vegetal presente en Andalucía, como son: 

PROGRAMA ALDEA_Jardines Botánicos (SEMILLA)" dirigido a centros escolares financiados con fondos públicos. Dicho programa tiene por finalidad la formación del profesorado 

para la utilización de los jardines botánicos como herramientas didácticas y la inserción curricular de una visita con escolares a estos equipamientos. Desde el inicio de este programa en la 

RED más de 70.000 escolares han pasado por alguno de los jardines que la componen

PROGRAMA NATURALEZA Y TÚ.  Tiene como objetivo la aproximación del alumnado al medio natural, facilitando el conocimiento y difusión de su patrimonio, tiene en muchos casos 

como destino alguno de los Jardines de la Red. En 2018, casi 4000 escolares pasaron por alguno de los Jardines en el marco de esta actividad.

Cinco Jardines han recibido en 2018 visitas del Programa "Naturaleza para todos" programa especialmente diseñado para que los colectivos de personas con diversidad funcional se 

acerquen y disfruten de los espacios naturales de Andalucía. 

Y por último, añadir las actividades vinculadas a los Planes de Dinamización de cada Jardín (talleres, visitas guiadas...), o las desarrolladas a demanda por terceros con centros escolares,

grupos procedentes de distintas asociaciones, universitarios, voluntariado, del colectivo familiar y de adultos. También los propios centros escolares han desarrollado diferentes acciones edu-

cativas en las instalaciones de los jardines de forma autónoma. 

DIVULGACIÓN. Se ha participado con dos presentaciones tipo cartel en el IX Con-

greso de Biología de la Conservación de Plantas organizado en Granada. En el pri-

mer caso, se presentó un cartel sobre generalidades del Plan de Dunas. En el se-

gundo, se elaboró un cartel sobre Linaria polygalifolia subsp. lamarckii ;“10 años 

después de la introducción de una especie extinta en España”.

También destaca la realización de un curso de formación para el manejo del ende-

mismo conocido como diente de león de Chipiona, Taraxacum gaditanum, dirigida a

trabajadores y técnicos de los servicios de Medio Ambiente y Parques y Jardines del

municipio de Chipiona, al que también asistieron miembros de asociaciones me-

dioambientales de esta localidad. 
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